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de la tercera pública subasta, sin sujeción a tipo,
para el día 30 de marzo de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun-
ciándola con veinte días de antelación, y bajo las
condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento
Civil y en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar
que los autos y la certificación registral están de
manifiesto en la Secretaría y que los licitadores
deben aceptar como bastante la situación, que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Mitad indivisa de la finca urbana. Parcela del plan
definitivo número 26, porción de terreno, sito en
la urbanización «Torre Simona», del término muni-
cipal de Montràs, de cabida superficial 867 metros
10 decímetros cuadrados, equivalentes a 22.848 pal-
mos cuadrados. Tiene una figura rectangular, se
encuentra situada en camí Real, números 16 y 18,
y Mestres Sires, número 13. Consta inscrita a favor
de los consortes don Miguel Baguer Vilar y doña
Teresa Jano Salom en el tomo 2.342, folio 93, finca
número 1.375.

Valorada en la suma de 5.202.600 pesetas, con
una reducción del 25 por 100, siendo por tanto,
3.901.950 pesetas.

Dado en La Bisbal a 23 de diciembre de 1998.—El
Juez, Jorge Obach Martínez.—El Secretario.—3.226.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de esta capital y su partido,

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro 758/1997, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Francisco Bethencourt Manrique de Lara, con-
tra doña Fátima Adelina Hadia Valencia y don
Tomás Escamilla Giménez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera, segunda y tercera
vez, término de veinte días y tipos que se indicarán,
la finca que al final se describe.

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen-
dente a 11.007.375 pesetas.

Para la celebración de la referida subasta, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio
Juzgados), se ha señalado el día 17 de marzo de
1999, a las diez horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, se señala para la segunda, término de veinte
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para
la primera, el día 14 de abril de 1999, a las diez
horas.

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior
subasta, se señala para la tercera, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, el día 17 de mayo
de 1999, a las diez horas.

Se previene a los licitadores:

Primero.—Que los tipos de las subastas son los
indicados para cada una de ellas, no se admitirán
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla 4.a, están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarto.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria para el caso de que no se pudiera
hacer de otra forma.

Finca objeto de subasta

Urbana.—94. Vivienda señalada con la letra E-1
interior, situada en la primera planta del edificio,
compuesto de sótano, cinco plantas y ático, ubicado
en esta ciudad y sus calles de Carlos Mauricio
Blandy y Moratín, aún sin número de gobierno.
Linda: Al naciente, por donde tiene su entrada por
el núme ro 7 común y con la calle Moratín; al
poniente, con patios común y con la vivienda letra
G del portal 8; al norte, con la vivienda señalada
con la letra F-1 de este mismo portal, caja de ascen-
sor y patio común; al sur, con edificio en cons-
trucción de los señores Socorro y con patio común.
Ocupa una superficie construida de 124 metros 11
decímetros cuadrados y útil de 111 metros 50 decí-
metros cuadrados. Consta de comedor-estar, cocina,
vestíbulo, pasillo, baño, aseo, cuatro dormitorios,
solana y terraza. Tiene como anexo inseparable a
la misma la plaza de garaje, señalada en el pavimento
de la planta baja del edificio con el número 173,
que ocupa una superficie de 12 metros cuadrados.
Linda: Al naciente, con zaguán común; al poniente,
con paso de acceso y maniobras; al norte, con la
plaza 174, y al sur, con zona común. Cuota de
cinco mil quinientas noventa y diez milésimas. Finca
registral número 14.236, obrante al folio 47 del
libro 155 de la sección tercera, tomo 1.904 del
Registro de la Propiedad número 5 de Las Palmas
de Gran Canaria.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de
diciembre de 1998.—El Secretario.—3.017. $

LORCA

Edicto

Don Ángel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Lorca (Murcia),

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución dictada por este Juzgado, en el día de
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 47/96,
seguidos en este Juzgado a instancia de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don Agustín Aragón Villo-
dre, contra don Guillermo Parra Ortún y doña Elena
Fernández Hurle, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta,
por primera vez las siguientes fincas:

Urbana número 6. Piso denominado tercero,
letra A. Está situado en la segunda planta a nivel
de la calle de Juan Mengual, que es la quinta del
edificio. Es del tipo Q, y tiene una superficie cons-
truida de 92 metros 68 decímetros cuadrados. Linda,
según se entra al mismo: Por su frente, piso quinto,
letra C, del portal de la calle Calvo Sotelo, rellano
y hueco de escalera y piso B de su misma planta
y casa; derecha, entrando, calle de Juan Mengual;
izquierda, piso letra C, del portal de la calle de
Calvo Sotelo, antes citado, y por el fondo, calle
de Santa María. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Águilas, al tomo 1.920, folio
17, finca número 32.018. Su valor a efectos de subas-
ta es de 5.328.400 pesetas.

Urbana número 25. Piso denominado quinto,
letra B. Está situado en la planta quinta del edificio.

Es del tipo I. Tiene una superficie construida de
128 metros 54 decímetros cuadrados. Linda: Por
su frente, según se entra al mismo con pasillo de
distribución de las viviendas, piso letra A, de su
misma planta y casa, y hueco de ascensores; derecha,
entrando, piso letra C, de su misma planta y casa;
izquierda, calle de Calvo Sotelo, y fondo, calle de
Santa María. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Águilas, al tomo 1.920, folio
55, finca número 32.056. Su valor a efectos de subas-
ta es de 6.731.200 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número
5, el día 16 de marzo de 1999, y hora de las diez
y diez, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 12.059.600
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 50
por 100 del valor de cada una de las fincas en
las que se desee participar, sin cuyo requisito no
serán admitidos, dicha consignación deberá de prac-
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave
procedimiento número 18, expediente número 47,
año 1996.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda, el día 20 de abril de 1999,
y hora de las diez y diez, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 1 de junio de 1999,
y hora de las diez y diez, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado,
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran el día
siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en el
domicilio que obra en autos.

Dado en Lorca a 14 de enero de 1999.—El Secre-
tario judicial, Ángel de Alba y Vega.—3.902.$

LUGO

Edicto

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 362/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima, Establecimiento
Financiero de Crédito», contra doña María del Pilar
Ferreiro Losada, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de marzo de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en


